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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

ANONIMA AGRICOLA ROSA VIRGILI 

NTA, (RONIA) C. A.--===--- mo 

  

CUANTIA: S/.2'000.000,00.-- 

e En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

  

Guayas, República del Ecuador, el dos de Septiembre 
A xEOOAO A 

de mil novecientos ochenta i seis, ante mi, Abogado PIE 

  

9 ——RO-GASTON AYCART V VINCENZINI, Notario Titular Trigésimo 
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eOmÓ,., 
17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

25 

27 

28 

de este Cantón, comparecen los señores: Miguel Murillo 

Vélez, casado, Empleado ; Antonio Pinto Bowen, soltero, 

estudiante ; Arquitecto Mario Veas Timm, casado ; William 

Zamora Espinoza,casado , Ejecutivo ; y, Jacinto Zurita 

Salinas, soltero, Ejecutivo ; los comparecientes son'ma 

yores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciu- 

dad, capaces para obligarse, y contratar, a quienes de 

conocerlos, doy fe. Bien instruídos en el objeto y re- 

sultados de esta escritura de Constitución de Compañía, 

a la que proceden por sus propios derechos y con amplia 

y entera libertad; para su otorgamiento, me presenta la 

minuta del tenor siguiente : SEÑOR NOTARIO : Sírvase au 

torizar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo 

una por la cual conste la constitución de una compañía a 

nónima que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes; 

PRIMERA: INTERVINIENTES: Concurren a la celebración de es 
  

te contrato y manifiestan expresamente su voluntad de cons 

tituir la compañía anónima que se denominará AGRICOLA ROSA 

VIRGINIA (RONIA) C. A., los señores Miguel Murillo Vélez;



1 Antonio Pinto Bowen; Arquitecto Mario Veas Timm; William 

2 Zamora Espinoza; y, Jacinto Zurita Salinas. Todos los nom 

3 brados son mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

4 Guayaquil, ecuatorianos.- SEGUNDA: La Compañía que se 

5 constituye mediante este contrato se regirá por lo que dis 

6 pone la Ley de Compañías, las normas del derecho positivo 

7 ecuatoriano que le fueren aplicables y por estatutos socia 

8 les que se insertan a continuación: ESTATUTOS DE AGRICOLA 

9 ROSA VIRGINIA (RONTIA) C. A..- ARTICULO PRIMERO: Constitu- 

10 yese en esta ciudad la Compañía Anónima Mercantil que se, 

11 denomina AGRICOLA ROSA VIRGINIA (RONIA) C. A., la misma que 

13 ' tos y los Reglamentos que se expidan.- ARTICULO SEGUNDO: 

14 " La Compañía se dedicará a la actividad agro-indus 
A ____ __ 

15 general. La Compañía ejercerá el comercio como representan 
AAA 

16" te, agente o comisionista de empresas o compañias traciona- O 
A qq a 

17 les o extranjeras; Para el cumplimiento de sus tines podrá 
er” q X E OE HI >=MMM A 

18 intervenir como fundadora de compañías, adquirir acciones 
a o o A 

19 - 
o participaciones de compañías ya constituídas y ejercer to 

.. q e 

20 do acto o contrato permitido por la Ley y relacionados con 
a A A a 

21 ¡su objeto social.- ARTICULO TERCERO: El plazo por el cual 
: o e mO00Q0qgKgq$>+« Am AA 

22 “¿é constituye esta sociedad es de cien años que se contarán 
d e 

23 a partir de la fecha de inscripción de esta escritura en el 

24 Registro Mercantil del Cantón.- ARTICULO CUARTO: El domici 
| 

25 To prima de la compañía es > la ciudad de Tueyaquil,-Re-. 

26 pública ública del Ec Ecuador y podrá establecer Sucursales o“Agencias 

21 en cualquier lugar de la República o del Exterior.- CAPFTULO 

28 SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS : ARTICULO QUINTO : 
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PAR EE         
El capital social de la Compañía es de DOS MILLONES DE SU- 

CRES, dividido en dos mil acciones ordinarias y nominati- 

vas de un mil sucres cada una, capital que podrá ser aumen 

tado por resolución de la Junta General de Accionistas  .- 

5 ARTICULO SEXTO : Las acciones estarán numeradas del cero 

0 6 cero uno al dos mil y serán firmadas por el Gerente de la 

7 Compañía.- ARTICULO SEPTIMO: Si una acción o certificado 

8 provisional se extraviare, deteriorare o destruyere —la____ 

9 compañía podrá anular el título, previa publicaciones e- 

La 10 fectuadas por la Compañía, por tres días consecutivos, en 

, v uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

12 principal de la misma. Una vez transcurridos treinta días 

13 a partir de la fecha de la Gltima publicación se procederá 

14 a la anulación del título, debiendo conferirse uno nuevo al 

15 accionista. La anulación extinguirá todos los derechos inhe 

O 16 rentes a título o certificado anulado.- ARTICULO OCTAVO: Ca 

17 da acción es indivisible y da derecho a voto en proporción 

18 a su valor pagado, en las Juntas Generales. En consecuen- 

19 cia, cada acción liberada da derecho a un voto, en dichas 

20 Juntas Generales.- ARTICULO NOVENO :/ Las acciones se anota 

21 rán en el Libro de Acciones y Accionistas donde se registra 

22 rán también los traspasos de dominio o pignoración de las 

23 mismas.- ARTICULO DECIMO: La compañía no emitirá los títu 

24 los definitivamente dé las acciones mientras éstas no estén 

25 totalmente pagadas. Entre tanto, solo se les dará a los ac 

26 cionistas certificados provisionales y nominativos.- AR- 

27 TICULO DECIMO PRIMERO : En la suscripción de nuevas accio 

28 

  

nes por aumento de capital, se preferirá a los accionistas
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existentes en proporción a sus acciones.- CAPITULO TERCERO: 

DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑNITA.- ARTICU- 

LO DECIMO SEGUNDO : El Gobierno de la compañía corresponde a 

la Junta General, que constituye su organo supremo. La admi 

nistración de la compañía se ejecutará a través del Presiden 

te, del Gerente y del o los Subgerentes, de acuerdo a los 0 

minos que se indican en los presente Estatutos.- ARTICULO DE- 

CIMO TERCERO: La Junta General la componen los accionistas 

legalmente convocados y reunidos.- ARTICULO DECIMO" CUARTO: 

La Junta General se reunirá ordinariamente por lo menos unax 

vez al año, dentro de los tres primeros meses posteriores a 
n“- 

la finalización del ejercicio económico de la compañía, pre 

via convocatoria efectuada por el Presidente y/o el Gerente 

a los accionistas, por la prensa en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio principal de la sociedad, 

y con ocho días de anticipación por lo menos al fijado para 

la reunión. Las convocatorias deberán expresar el lugar , 

días, hora y objeto de la reunión.- ARTICULO DECIMO QUINTO: 

La Junta General Extraordinaria so reunirá en cualquier bien 

po previa la convocatoria del Presidente y/o del Gerente, o 

a pedido de un número de accionistas que represente por lo 

menos el veinticinco por ciento del capital social. Las con 

vocatorias deberán ser hechas en la misma forma que las ordi 

narias.- ARTICULO DECIMO SEXTO: Para constituZr quorum en 

una Junta General, se requiere, si se trata de primera convo 

catoria, la concurrencia de un número de accionistas que re 

presenten por lo menos la mitad del capitel pagado. De no 

conseguirlo, se hará una nueva convocatoria de acuerdo con
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la Ley de Compañías, la misma que contendrá la advertencia 

  

Re 
o: 2 de que habrá quórum con el número de accionistas que concu 

> 

  

¿Y von. ARTICULO DECIMO SEPTIMO : Los accionistas podrán 
A PO 

yz 

  

  

ke concurrir a las Juntas Generales por medio de representan- 

5 tes acreditados mediante carta-poder.- ARTICULO DECIMO OC- 

O 6 TAVO : En las Juntas Generales Ordinarias luego de veriii="—— 

7 car el quórum, se dará lectura y discusión de los informes 

8 de los administradores y Comisarios, luego se conocerá y a 

9 probará el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganan 

E. 10 cias y se discutirá sobre el reparto de utilidades líqui- 

, 11 das, constitución de reservas, proposiciones de los accio 

12 nistas y por último se efectuarén las elecciones si. es que 

13 corresponde hacerlas en este período según los estatutos.- 

14 ARTICULO DECIMO NOVENO : Zresidirá las Juntas Generales 

15 el Presidente y actuará como Secretario el Gerente, pudien 

_ _—_—2——— A ———— xr 
O . 16 

- 
do nombrarse, sí fuere necesario un Director de la sesión 

  

  

17 y/o un Secretario ad-hoc.- ARTICULO VIGESIMO : En las Jun | 

18 tas Cenerales Ordinarias y Extraordinarias se tratarán los. 

19 asuntos que específicamente se hayan puntualizado en la con 

20 vocatoria.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: Todos los acuerdos 

21 y resoluciones de la Junta General se tomarán por simple”- 

22 mayoría de votos del capital pagado concurrente a la reu- 
23 nión, salvo aquellos casos en que la Ley o estos Estatutos, 

24 exigieren una mayor proporción. Las resoluciones de la Jun 

: 25 ta General son obligatorias para todos los accionistas  .- 

26 ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO : Al terminarse la Junta Gene- 

27 ral Ordinaria o extraordinaria, se concederá un receso pa- 

28 
ra que el Gerente, como Secretario, redacte un acta, resu-
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men de las resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto 

de que dicha acta-resumen pueda ser aprobada por la Junta 

General y tales resoluciones O acuerdos entrarán de inme- 

diato en vigencia. Todas las actas de Juntas General se- 

rán firmadas por el Presidente y el Gerente-Secretario, o 

por quienes hayan hecho sus veces en la reunión; se exten 

  

derán a máquina, en hojas debidamente foliadas; y se ele- 

borarán de conformidad con el respectivo Reglamento.- AR- 

TICULO VIGESIMO TERCERO : Las Juntas Generales podrán rea 

lizarse sin convocatoria previa, si se hallara presente 

la totalidad del capital social pagado, y cumpliendo las 

demás disposiciones correspondientes de la Ley de Compañías” 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO : Para que la Junta General Or- 

dinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumen 

to o disminución del capital, la transformación, la fusión, 

liquidación, la convalidación y en general cualquier modi- 0 

ficación de los Estatutos, habrá de concurrir a ella el se 

tenta í cinco por ciento del capital pagado. En segunda 

convocatoria, bastará la representación de la tercera par- 

te del capital pagado. Si luego de la segunda convocatoria 

no hubiere el quórum requerido, se procederá a efectuar una 

tercera convocatoria, la que no podrá demorar más de sesen- 

ta días contados a partir de la fecha fijada para la prime- 

ra reunión, ni modificar el objeto de ésta, La Junta Gene 

ral así convocada se constituirá con el número de accionis . 

tas presentes, para resolver uno o más de los puntos antes 

mencionados, debiendo expresarse estos particulares en la 

convocatoria que se haga.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO: Son a
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0 6 sus funciones; c) Aprobar los Estados Financie ; A 

7 deberán ser presentados con el informe del Comisario en la 

8 forma cstablecida en la Ley de Compeñías; d) Resolver acer 

9 ca de la distribución de los beneficios sociales; e) Acor- 

, 10 dar el sumento o disminución del Capital Social de la Com- 

11 pañía; f£) Autorizar la venta o hipoteca de los bíicnes ¡n- 

“> 12 . muebles de propiedad de la compañía; g) Acordar la disolución 

13 y liquidación de la compañía antes del vencimiento del pla 

14 zo señalado o el prorrogado, en su caso, de conformidad con 

15 la ley; h) Elegir al liquidador de la Sociedad; i) Conocer 

0 16 de los asuntos que se someten a su consideración, de confor 

17 midad con los presentes Estatutos; y, J]) Resolver los asun- 

18 tos que le corresponden por la Ley, p los presentes Esta-    

  

19 tutos o Reglamentos de la Compañfa.-/ ARTICULO VIGESIMO SEX- 
       

20 TO : Son atribuciones y deberes del. Gerente: a) Ejercer in 
|(—(————  ——  ———————————————— 

21 y  dividualmente la representación legal, judicial y extrajudi- 

2 A OO III. 22 + cial de la Compañfa; b) Administrar con r amplio ene- 

       

  

al y suficiente los establecimientos, empresas, instalacio 

24 nes y negocios de la Compañía, ejecutando a nombre de ella, 

. 23 toda clase de actos y contratos sin más limitaciones que las 

26 señaladas en los estatutos; c) Dictar el presupuesto de in- 

: 21 gresos y gastos; d) Manejar los fondos de la Sociedad bajo 

28 
su responsabilidad, abrir y manejar cuentas corrientes y e-
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Tectuar toda clase de operaciones con Bancos, civiles o mer 

caniiles, relacionades con el objeto social, e) Suscribir 

pagarés y letras de canbio y en general todo documento ci- 

vil o comercial que obligue a la Compañía; f) Nombrar y des 

pedir trabajadores previas las formalidades de la Ley; cons 

tituir mandatarios generales y especiales, previa la autori 

Ss 

labores del personal y dictar reglamentos; g) Cumplir y ha- 

zación de la Junta General, en el primer caso, dirigir la 

cer cumplir las resolucionos de la Junta General de Accio- 

nistas; h) Supervigilar la contabilidad, archivo y corres- 
. » 

pond=ncia de la sociedad y velar por una buera marcha de 

sus dependencias; 1) Presentar un informe anual a la Junta” 

General Ordinaria conjuntamente con los Estados Financ]=ros 

y el proyecto de reparto de utilidades; y, j]) Tas demás a- 

tribuciones que le confieran estos Estatutos. En los casos 

de falta, ausencia o impedimento para actuar del Gerente, 0 

será reemplazado por el Presidente.- ARTICULO VIGESIMO SEP- 
    

TIMO : El Presidente de la compañía tendrá los siguientes 

deberes y atribuciones: a) Actuar del Presidente en las Jun 

tas Generales de Accionistas; y, b) Los demás deberes y  a- 

tribuciones que le determine la Junta General de la misma. 

El Presidente no ejercerá la representación legal, judicial 

ni extrajudicial de la sociedad, sino únicamente en los ca- 

sos en que reemplace al Gerente.- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: 
  

Los Subgerentes tendrán las atribuciones y los deberes que 

le señale la Junta General de Accionistas, sin que puedan e 

jercer la representación legal de la Compañía.- ARTICULO VI- 

GESIMO NOVENO : Son atribuciones y deberes del o los Comisa
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rá en liquidación, la que estará a cargo del Gerente.- AR- 

TICULO TRIGESIMO PRIMERO : Los accionistas fundadores  ex- 
  

  

  

O 6 presan que autorizan a uno cualquiera de ellos para que rea 

7 líce todas las diligencias legales y administrativas para 

8 obtener la aprobación y registro de la Compañía.- TERCERA : 

9 DE LA SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL: El capitel de 

LP. 10 la Compañía Anónima Agrícola Rosa Virginia (RONIA) C. A.,ha 

  

122 o Vélez, ha suscrito una acción ordinaria y nominativa de 
A A a _ _ +  _ _____—_—__ ———— 00 qq 

13 un mil  _ sucres  ; el señor Antonio Pinto Bowen, ha 
A íí 2 0 

14 suscrito una acción ordinaria nominativa de un mil. sucres; 

15 el señor Arquitecto Mario Veas Timm, ha suscrito seiscientas 

17 mil sucres cada una; el señor William Zamora Espinoza, ha 

20 Zurita Salinas, ha suscrito seiscientas sesenta i seis ac- 

21 ciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una.- 

AA Ann A 

23 la Compañía AGRICOLA ROSA VIRGINIA (RONIA) C. A., ha sido 

26 scientos cincuenta Sucres, es decir el veinticinco por 

27 ciento de la acción por él suscrita; el señor Antonio Pinto 

28 Bowen, ha pagado en dinero efectivo la cantidad de Doscien-
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tos cincuenta sucres, es decir el veinticinco por ciento de 

la acción por él suscrita; el señor Arquitecto Mario Veas 

Tim, ha pagado en dinero efectivo la cantidad de Ciento se 

senta i seis mil quinientos sucres, es decir el veinticinco 

por ciento de cada una de las acciones por él suscritas; el 

señor William Zamora Espinoza, ha pagado en dinero efectivo 

la cantidad de Ciento sesenta i seis mil quinientos sucres, 

es decir el veinticinco por ciento de cada una de las accio 

nes por él suscritas; y, el señor Jacinto Zurita Salinas 
, 

ha pagado en dinero efectivo la cantidad de Ciento sesenta 
. > 

i seis quinientos sucres, es decir, el veinticinco por cien 

to de cada una de las acciones por él suscritas. El seteñ-” 

  

ta i cinco por ciento del valor de cada una de las acciones 2 PA 4 Cinco por csento Ce” vasor de códó uma de 

no pagadas por los accionistas antes indicados, será pagado 

en numerarios y el plazo del dos años [a partir de la inscrip 

ción de esta escritura en el 
       

    

Registrp Mercantil. Las aportH) 

ciones efectuadas en dinero efectivo por los accionistas de 

la Compañía otorgado por el Banco Continental, que se inserta 

y formará parte integrante de esta escritura.- QUINTA: Se a- 

compaña como documentos habilitantes: a) Certificado de Cuen 

ta de 

Banco 

Fisco 

demás 

Integración de Capital de la Compañía otorgado por el 

Continental; b) Certificados de no adeudar impuestos al 

de los accionistas.- Agregue usted, señor Notario, las 

cláusulas de Ley.- Firmado Jorge Guerrero Sánchez.Abogado. Re 

gistro número .- Es copia.- Los 

otorgantes aprueban en todas sus partes el contenido del pre- 

sente instrumento, dejándolo elevado a escritura pública para 

que surta sus efectos legales.- Quedan agregados los certifi-
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cados de no adeudar al Fisco y el de Depósito Bancario.- La 

cuantía de la presente escritura es la cantidad de DOS MILLO 

NES DE SUCRES.- Leída esta escritura de principio a fin, por 

mi el Notario, en alta voz, a los otorgantes, éstos la aprue 

ban y suscriben en unidad de acto, conmigo. Doy y 

  
   

OFOPPIZIS 6 — 

O3SGIOS 
OJ$-324



  

Ciudad y Fecha 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, 

para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

abierta en nuestros libros: 

    

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

mo MIGUEL. MURILLO. VELEZ ains: Per O 

ma ANTONIO PINTO BOMEN cc mc O cc 

2 ARQ, MARIO VEAS TIMM cccicaii  nenen 166.300.400... 

=- ao HILL ITAM ZAMORA ESPINOZA a a 1664500200... 

A JACINTO, ZURITA, SALINAS mo 168250000... 

_ suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Admi- 

nistradores que hubieren sido designados por ésta, después que la 
Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes mencio- 

nada Compañía, se encuentra debidamente constituida, y previa en- 

trega a nosotros del nombramiento del Administrador, con la corres- 

pondiente constancia de su inscripción, es decir, a la vista de estos 

documentos. 

  

: ar O Y - 
TP Z y , Lin Deo A 2 Az ÍA IZAN AD 

A Co AAA BANCO CONTINENTAL S.A. o Elah > are 4 PA a 

ani a dt NA cios er ps ¿ZE ES fia T 

FIRMA AUTORIZADA EN Taro. ie "Ardiuto de Guerréro 

FIRMA AUTORIZADA 

F.59 

GUAYAQUIL: Córdova 811 Telf, Conm. 303300-309400 Casilla 9348 Cable “BANCONTINENTAL” Telex 3418 CONTIB-ED. 
QUITO: Avenida Colón y Juan León Mera - Teléfono Conm. 551 666 - Casilla 9327 

MILAGRO: Juan Montalvo 721 y Rocafuerte - Teléfonos del 711496 al 711499 - 711501 - 711502 -
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ERA 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR > 

LO RECAJE 
AL FISCO o : 

DE IVNANZAS 

lfo rurnioco 18 2229 DE nan. 
peral (e Rentas 

  

    
DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

TIMBRES EN A | 

NOMBRE O RAZON SOCIAL | NACIO CALIDAD | 

f 

z 3 z . r - : o | 

  

     

  

  

  

  

    

naviais o aiguel narilis veitz Te 

CEDULAS No. — — 1 

Yasna” - ZE OO 7 23020739202 139519 008-603 
! l l t —        

    entidad o R.U,C. Tributaria L. Mustar P. Votación     

    

   

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

  

   

  

Provincia Ciudad Calle 

  

MOTIi¡VO DE LA SOLICITUD 

         
      
   

Viaje [] Licitación o Concurso Of, 

UN E 
UA a da e 

Nombramiento |] e 

Especifique 

. . 

     
Sa u nilo or 198-      dar 

Lugar y Fecha de p:esentación 

    
   

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEcoccocnnonannnnoncnncnacnconanarenoncaronocaroannronans 

Previo informe del Jete de Cartera, custodio Jos-vajores Exicibles y bajo su responsabilidad. 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

  

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

SIN BORRONES O E NDADURAS 

LA) a DE 
YE LA OFICINA 

SECRETARIO JEFE DE RECAUDACIONES 
O CARTERA 

SELLO 

  

    

  

TALONARIO PATA PECLAMAR LA SOLIC'TUN 
TíT: PO OE ENTREGA 8 HORAS 

NOTA.- Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

1582229



  

  

  

| A ho bel o ; | +03 

o o A. - 
EZ JO ATORA 

TEA CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE + 

- RECAUDA CoN Ss 
o AL FISCO 

MINISTERIO DE FINANZAS . : 

Y CREDITO PUELICO 1582230 AN . 

Duezc ón General de Aratas 
y     

FORM, LE - OR 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
   

    

t 
TIMBRES 

NOMBRE O RAZON SOCIAL _ NACIONALIDAD 

Arma Aatesado Diaroa Re o Jiims Antcnis Pinve Ben Í Le l 
; 

     CEDULAS No. 

  

  

  

SUJETOS 2715 SO=14U 120059719392 , 195515 , | 186-146 

Identigaad o R.U.C. Tributaria L. Melizar P. Votación 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

32: yas Fuavsquil JLo 1.32mMpe3 114 
¡ 1 A A z E 

7, Provincia Ciudad Calle No 

  

- Viaje [] Licitación o Concurso Of, [| 

Nombramiento [] ¡TAN 

TI
MB
RE
,D
E 

SA
LU
D 

  

    

   

            

Q y A 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE nccnconcncnncococcccnanronenemensanacarraccronnonos . 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los-valores Exipibles y bajo su responsabilidad. 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en «0. 

Lugar y Fecha de preseñitacio” 

e dz- 23 
Gyuil a «e Julio ce Yoga Ó 

Í 

| 
| 

  

    

Revisad o! Por | 

fatura, el soticitante no constá como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

4 ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 
. SELLO SIN BORRONES O ENMENDADURAS 

A pas DE 

/ > LA OFICINA 

=>. ÍA , 

JEFE DE RECAUDACIONES 
O CARTERA sd 

  

SECRETARIO 27 

  

po 17 i 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLIC'TUN 
DE TNTREGA 8 HORAS 

  

NOMBRE. oooccccccenccncacno rro cr rara rr nr Laranonarca onto co... 

NOTA.- Colabore con la oficina, no insista el despacho de su soficitud antes de 4 horas, es el tiempo necesaro para poder revisar nuestro 

1582230 
archivos,



HA A A A A A A A A A A A 
1 

CERTIFICADO DE NO ADLEUDAR 

AL FISCO 

  

  

    

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

  

Sap MARIO OTON VEAS TIMM ecuatoriana 
  

    

     

   

8 EDULAS No. 

  

    

  

| Pp 103063 275-134 Ej 09- 0490251 7 , 3 1 y 

57 identidad o R.U.C. Tributaria L. Militar P. Votación 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

, Guayaquil Maldonado , 1002 
y 1 

Ciudad Catle No. 

  

Viaje [] Licitación o Concurso Of, P] 

CONSTITUCION DE COMPARIAS 

  

  

  

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los -vatores Exigibles y bajo su responsebHidad, 

fatura, el solicitante no consta comb deudor al Fisco, en esta Provingras” £- “ú a As, 

  

A 

  
  

SECRETARIO AL YEFE DE RECAUDACIONES 
O CARTERA 

T:¡Z25PO DOE ENTREGA 8 HORAS 
TALONARIO PAPA PECLIPARLASOLICITUN 

NOTA... Colabore con la Oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar muestro 

1571763€ 

  Nombramiento [] ¡EMMA AN ON 

Especifique 

$ 

p, > JUN 1986 
Gquil, 25 % junio de 1986 

— 

Firma Oel solicitante : — : Lugar y Fecha oe presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEnocccnccoconcnconnocacocncnncnanccnnanenonincnonacos 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos- de credito” penajerses ocebro. en esta Je- 

 



    

    

     
    

      

  

   

LU — A . -—- a 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR Ñ DL 

AL FISCO 

e !   

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 2571634 DE o l 
Dirección General de Renias 

  

a     

FORM, 0£- DE 

, 
  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

| y? CIONALIDAD 

Ñ Baras ANTONIO ZAMORA ESPINOZA | ecuatoriana 

    

  

     

  

  

  

105526 552 y y y 
Tributaria L. Militar P. Voteción 

Guayaquil , Ayacucho y Los Ríos i 

Ciudad Calle 

  

¿MOTIVO DE LA SOLICITUD 

ar o 

Y Viaje [] Licitación o Concurso Of, 

, 

Nombramiento [] OTROS econo nr nero rn nano nan Rin nn nen nanrn ni conennr noe ronccvnccanas 

  

  

  

    

Firma del solicitante : Lugar y Fecha os prusentación 

Previo informe del Jete de Cartera, custodio Jos-valores Exigibies y bajo su responsabilidad. 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Tiítulos-de crédito pendientes de cobro en esta Je 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, 

  

    
  

  

y 
PEDIA, ñ 

o "pp ESTE CERTIFICADO ES VA q)ror QUINCE DIAS 
. nto . hn 

. <= (7, SIN BORRONES O ado) DADURAS OS SELLO 

7 A cy 7 TA O L poo . E DE 
TT _ 1 a 7 a 4 A 7 > v | LA.OFICINA 

> ; 

SECRETARIO JEFE DE RECAUDACIONES 

  

O CARTERA



   

¡ ) 1 ' 1 1 

y 

CERTIFICADO DE NO ADEJDAR 

AL FISCO 

  

WINISTERIA A 

Y CRED1 

Drección G 

    

   
    

  

   

      

  

      
   

039501 
Identidad o R.U.C, Tributaria L. Militar 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

i 

¡ 
| 
f 

NACIONALIDAD | 
¡ 

¡ 
' 

ecuatoriana 

015-322 
P. Votación 

       
   
  

      

  

  

  

Guayas y  Suayaquil ,  P. Pablo Gómez 1011 
a Provincia Ciudad Cale No. 
A 

A, MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje Licitación o Concurso Of, [|] 

Nombramiento |] OTROS... CONSTITUCION DE COMPAÑIA Lenmninnnannnna 

Especifique 

*- e EJUN 1995, 
Gquil, ? 5% junio ce 1986 

Firma del solicitante . Lugar y Fecha oe presentación 

    

  

  

   

      

    

._., 

STE ERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS , 
1 SIN BORRONES O E ba 

—_————— A pon 

Ñ o, Dt 
' 

SECRETARIO JEFE DE RECAUDACIONES 97 
O CARTERA 

TALONARIO PAPA FETLIMARLA SOI TUN 
   

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio losvalores Exigibies y bajo su fjesponsabiidad. 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Tiítulos-de crédito “pendientes de cobro en esta Je- 

NÑ 
, 

SELLO 

DE 

LA OFICINA 

  

SUBA 

¡PO DE ENTREGA 8 HORAS 

NOTA.- Cotabore con ta oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es €i tiempo necesario para poder revisar nuestro 

archivos. 

19/7635



  

PULPO 

  

  

  
  

  

  

  

    

  

AYCOART VINCENZINI 

NOTARIO XXX o. A 
AA ts 1 

GUAYAQUIL E- + 

; Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA 

2 COPIA CERTIFICADA de la Escritura de Constitución de la 

3 Compañía Anónima Agrícola Rosa Virginia (RONIA)-C. A. que 

4 sello , signo y firmo de mi máno en la ciudad de Guayaquil 

5 a_ _los dos días del mes. de Septiembre de mil novecientos 

o, ENN 6 ochenta i seis , de todo lo cual doy fe. - <= ORO 
E SON 

7 7 . ye ROT VINCENT! éS 

erario 20 MPa BREA 

  

  

  

RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al margen de la matriz 
. 13 

- 

14 de CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA VIRGINIA ( RONIA > C.A. de fe 

  

  

15 cha dos de septiembre de mil novecientos ochenta 1 seis , he toma- 

" 16 do nota de la aprobación mediante Resolución Hf 08506 del señor 

17 Intendente de CompañTas de Guayaquil Encargado, dictada en Septiem 

18 bre veintinueve del presente año .= Guayaquil , Octubre 

0 19 dos d e m 1 L novecientos ------ 

20 ochenta 1 seis  C.- De todo lo cual doi. - 

ON] 
21 IN ENE EN 

22 Me o EENION DONAR Ml 
  

23 

    

CORTTFICOS ¿ue en cunmolimiento de lo ordenado en 

 



he inscrito esta cscritura vública, 

  

CONSTICTCION do la Como. La denomi- 

   
Apr or, PA, o Pm A ns y - sa mn £ z 

nada a “CO ae 20 b V TRET lla O La) C e. a de fo J as 20 +. 05 a 

N 
20.714, ráúnoro ff 1 cel Roristro Mercentil, Libro de Ind 

   

   
       

  

trisles y enotos ¡ ntz - > 
A 

yequil, veintiuno de Octubre de mi] 

       

    

    

    

     

    

    

seiS .- 31 Reristrador Mercantil.- 

  

WU 

TURITFICO: ¿ue con facha de noy, Nne arcauiveado una copia au- 

gistro Oficial NÚúncro 878 del 202 de Agosto def 1.97%.  Guaya 

ouil, Vv+intiuno de Octubre de 

3l  Reristrador Hbercantil.- 

CiRIIFICUE ue con fecha de hoy, se he orcuivado el certifi 

cado de áfilisción e la Cínara de Industrias de Guayaduil .- 

Guayaquil, veintiuno de Ceotubre de mil novecientos 

3018 .- 3l Reristrador Mercenti 

    
     

ANDRADE 

Cuavequíl 
        

ar 

  

Mirrors Sed      

   


